
CERTIFICADO DE NO UTILIZACION DE COSTOS Y DEDUCCIONES 

ASOCIADOS A RENTAS DE TRABAJO 

 

 

(Inciso 1 del Parágrafo 2 del Artículo 383 del E.T., modificado por el artículo 8 de 

la Ley 2277 de 2022 - Numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 y parágrafo 4 del artículo 

1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016 modificados por los artículos 9 y 11 del 

Decreto 2231 de 2023) 

 

 
FAVOR DILIGENCIAR A MANO POR QUIEN INFORMA 

 

 
Yo, ALINIBETH CACERES AFANADOR, con documento de identificación No. 

1.065.591.120 DE VALLEDUPAR 

 

 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE: 
 

 

Que para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de que trata 

el artículo 383 del Estatuto tributario a las rentas de trabajo, informo que no hare 

uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por concepto 

de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS PERSONALES originados 

en el contrato suscrito con la entidad (Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 

1625 de 2016). 

Por lo anterior, solicito que al momento de la depuración de la base de la retención 

en la fuente sea tenida en cuenta la exención prevista en el numeral 10 del artículo 

206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las previsiones del numeral 6 

del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 

Decreto 2231 de 2023. 

Que informare oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de 

mis ingresos o cambio respecto a la categoría tributaria. 

Adicionalmente, me permito informar: 

 

Declarante SI   NO _X   

Responsable de Iva SI   NO  X_ 

Crédito de vivienda SI   NO _X_ 

Dependientes SI __NO    X__ 



Tipo de 
Documento 

NÚMERO NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD DE 
DEPENDENCIA 

    

    

    

 
Nota: Parágrafo no. 2 del artículo no. 387 del Estatuto Tributario. Define la calidad 

de dependientes económicos para efectos tributarios: 

1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años. 

2. Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o 

madre contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación 

en instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES ' o 

la autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación 

no formal debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se 

encuentren en situación de dependencia, originada en factores físicos o 

psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 

situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 

menores a doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o 

por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean 

certificados por Medicina Legal, y, 

5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación 

de dependencia sean por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores 

a doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados 

por Medicina Legal. 

Deducción mensual de hasta el 10% del total de los ingresos brutos provenientes 

de la relación laboral o legal y reglamentaria del respectivo mes por concepto de 

dependientes, hasta un máximo de treinta y dos (32) UVT mensuales 

Esta declaración la presenté el, con destino a la Gobernación de Arauca, Dirección 

de Contabilidad para que surta los efectos legales. 

Atentamente, 
 
 

 
 

 

Cédula de Ciudadanía No. 1.065.591.120 de Valledupar  

https://estatuto.co/387

